
  

  

  

   
   

  

  

Ed Compañías 

Señor 05 ENE. 2 
SUPERINTENDENTE DE COMPAÑIAS MO dades 

i ¡ ión: Registro de Sociedades) 
De mi consideración: A 

GIANFRANCO KREBS ARBOCCO, apoderado general de la compañía 
INDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO S.A., me dirijo a usted 
informando que mediante acta de insinuación de donación 
protocolizada el 4 de diciembre del año 2008 ante el Notario 
Trigésimo Noveno del Cantón Quito,que acompaño, mi padre el 

señor Guido Krebs Forzoni- Acocolti, DONO exclusivamente a 
favor de “sus hijos: señor Gianfranco Krebs 
Arboccó, señora Diana Silvana Krebs  Arboccó 
trescientas ochenta. y tres mi] trescientas treinta 
y tres acciones ordinarias y nominativas de un 
valor de UN dólar cada una, a Cada uno y a ola 
señora Claudia María Krebs Arboccó trescientas 
ochenta y tres mil trescientas treinta y cuatro 
acciones ordinarias y nominativas de un valor de 
un dólar cada una, de un total de UN MILLON CIENTO 
CINCUENTA MIL acciones que poseía en la Compañía, 

INDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO S.A.. 

Sírvase disponer se haga el registro correspondiente en Registro de 
Sociedades de la Institución. 

Ei Donante es de nacionalidad italiana y los Donatarios son de 
nacionalidad ecuatoriana. 

   
   

   
   

Notificaciones recibiré en el estudio jurídico Conle 
Amazonas 477 y Roca Of. 410, teléf :2236327 o 25 

Firmo con el abogado que me patrocina. 

Atentamente, A 

A 
Dr.Francisco Moreno B. Sr.Gi Krebs Arbocco 
ABOGADO MAT. 2464 APODERADO GENERAL 
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SEÑOR NOTARIO: 

Yo, Guido Krebs Forzoni-Accolt1, iltaliano, 

inteligente en el idioma castellano, mayor de 1ge: 
edad, empresario, domiciliado en esta ciudad de 
Quito, por mis propios derechos, libre y 

voluntariamente, comparezco en mi Calidad de 

accionista único de la compañía 
INDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO S.A., 

poseedor de UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA MIL 

acciones ordinarias y nominativas de un dólar de 
valor cada una, según se desprende de la 
certificación conferida por la Superintendencia 
de Compañías que acompaño y la copia certificada 
de la sentencia dictada por la señora Jueza 
Octava de lo Civil de Pichincha de veinte y ocho 
de octubre de mil novecientos noyenta y ocho, 

mediante la cual se me adjudicaron las acciones 
de dicha compañía, dentro del rámite de 
liquidación de sociedad conyugal que tenía 
formada con mi ex cónyuge señor aría Fernanda 
Arboccó Taccon1, que agrego debidamente 
certificada, ante usted respetuosamente 
comparezco y solicito: 
Soy padre de los señores /Giahfranco Krebs 

Arboccó,Diana Silvana Krebs /Arbotcó y Claudia 

María Krebs Arboccó ciudadanos | ecuatorianos, 

mayores de edad, de estado civil casados. 

   

  

   

Es mi propósito DONAR exclysivamente en favor de 
mis hijos, Gianfranco Krebs rboccó, Diana 

Silvana Krebs Arboccó trescientas ¡ochenta y tres 
mil trescientas treinta y tres acciones 
ordinarias y nominativas de un valor de UN dólar 
cada una, a Cada uno de ellos y a mi hija 
Claudia María Krebs Arboccó trescientas ochenta 
y tres mil trescientas treinta y cuatro acciones 
ordinarias y nominativas de un valor de un dólar 
cada una, de un total de UN MILLON CIENTO



CINCUENTA MIL acciones que poseo en la Compañía, 
las mismas que las adquirí de la manera que dejé 
antes indicada, ya Que Mediante escritura 

pública de trece de agosto de mil novecientos 
noventa y ocho, celebrada ante el Notario 
Vigésimo Noveno del Cantón Quito, los ex 
cónyuges Guido Krebs Forzoni-— Accolti y la 
señora María Fernanda Arboccó Tacconi, 
liquidaron la sociedad conyugal que tenían 
formada y se adjudicó las acciones de la 
compañía INDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO 

S.A. favor del señor Guido rebs Forzoni- 
Accolti. 

Por lo que, los frutos, pérdidas o ganancias que 
generen las ACCIONES ORDINARIAS Y NOMINATIVAS 

donadas mediante este acto a cada uno de mis 
tres prenombrados hijos Gianfranco Krebs 
Arboccó,Diana Silvana Krebs Arboccó y Claudia 
María Krebs Arboccó serán en beneficio exclusivo 
en favor oO detrimento de Gianfranco Krebs 
Arboccó,Diana Silvana Krebs Arboccó y Claudia 
María Krebs Arboccó , sin ingresar al haber de 
la sociedad conyugal dado que su estado civil es 
de casados. 
Con estos antecedentes, solicito se sirva 
tramitar la insinuación legal correspondiente, 
amparado en lo dispuesto en el Art. 7 Numeral 
Décimo Primero de la Ley Reformatoria a la Ley 
Notarial, publicada en el Registro Oficial No. 
64, el viernes 8 de Noviembre de 1996, en 

concordancia con la disposición contenida en el 
Art. 1417 del Código Civil vigente, por lo que 
se dignará concederme la autorización para donar 
de modo gratuito e irrevocable, en favor de 
cada uno de mis hijos Gianfranco Krebs 
Arboccó,Diana Silvana Krebs Arboccó y Claudia 
María Krebs Arboccó, las acciones ordinarias y 
nominativas de Un dólar de valor Cada una 
descritas anteriormente, que poseo en la 
Compañía INDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE 
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“CALZADO S.A. ; para cuyo efecto se dignará 
receptar mi declaración jJuramentada así como 
también la declaración de los testigos señores: 
doctor Diego Salvador Alarcón y señor Marcelo 
Salazar Cevallos, personas que acreditan que 
tengo bienes suficientes adicionales que 
garantizan mi subsistencia. 

Así mismo se servirá disponer al Representante 
Legal de la Compañía INDUCALSA INDUSTRIA 

NACIONAL DE CALZADO S.A., la Inscripción de la 
Donación, de las acciones que se donan a favor 
de Cada uno de mis hijos, en el Libro de 
acciones y accionistas de la compañía, para que 
luego se notifique de este acto Jurídico a la 
Superintendencia de Compañías del Ecuador, al 

amparo de lo dispuesto en la Ley de Compañías. 
La cuantía la fijo en la suma ¿de UN MILLON 
CIENTO CINCUENTA MIL DOLARES. 

Notificaciones que me correspondan las recibiré 
en el casillero judicial No.4794, perteneciente 
a mi Abogado Dr. Francisco Moreno  B., 
profesional a quien autorizo /para que a mi 
nombre suscriba los escritos: que fuesen 

necesarios en esta petición. 

Firmo con mi defensor. 

1 Abal. Ba, 
Dr. Francisco Moreno B. Sr.Guido Krebs Forzoni-Accolti 

Mat No. 2464 C.A.OQ. Cc.I. 

 



En la ciudad de San Francisco de Quito, Capital de la 

República del Ecuador, hoy día CUATRO DE DICIEMBRE 

DEL AÑO DOS MIL OCHO, a las once horas cuarenta y cinco 

minutos, ante mí, el Notario Vigésimo Noveno Suplente del 

Distrito Metropolitano de Quito, Doctor Luis Enrique 

Villafuerte comparece el señor Guido Krebs Forzoni-Accolti, 

por sus propios derechos, mayor de edad, quien declara 

ser de nacionalidad ¡italiana e inteligente en el idioma 

español, domiciliado en esta ciudad y a quien de conocer doy 

fe, quien juramentado por mi en legal y debida forma declara 

de viva voz lo siguiente: Que desea donar a favor de sus hijos 

Gianfranco Krebs Arboccó,Diana Silvana Krebs Arboccó y 

Claudia María Krebs Arboccó, UN MILLÓN CIENTO CINCUENTA 

MIL acciones ordinarias y nominativas de un dólar de valor 

cada una que posee en la Compañía compañía INDUCALSA, 

INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO S.A. de la siguiente 

manera: trescientas ochenta y tres mil trescientas treinta y 

tres acciones ordinarias y nominativas de un valor de UN 

dólar cada una, a cada uno de ellos, y a su hija Claudia María 

Krebs Arboccó, trescientas ochenta y tres mil trescientas 

treinta y cuatro acciones ordinarias y nominativas de un valor 

de un dólar cada una.- Declara que una vez hecha esta 

donación tiene bienes suficientes para garantizar su sub- 

sistencia. Comparecen también los testigos señores Marcelo 

Humberto Salazar Cevallos y Doctor Diego Salvador Alarcón, 

mayores de edad, vecinos de este Cantón, quienes con jura- 

mento acreditan a su vez, que efectivamente el declarante 

tiene bienes suficientes que garantiza su subsistencia.- Leída 

De Rodrigo Salgado Valdez 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO 

   



esta acta al declarante y a los testigos en unidad de acto, 

tanto el declarante como los testigos se ratifican en su 

contenido y firman conjuntamente conmigo, el Notario que 

doy fe.- 

Co | 
Sr. Guido Krebs Forzoni-Accolti A 

  

C.LNo. ¿2043%s6 -3 

Sr. AA Cevallos ) 

C.C.No 4 C2/2I7Fe3 1 

  

De Rodriga Salgado Valdes 
NOTARIO VIGÉSIMO NOVENO



023124: 

     

       

    

    

   
   
   

         

a Q REPUBLICA DEL ECUADOR 
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RAZON: Por Resolución de la Mrscción General. de Facua 6 de Ágosto de 1.998, y de acuél 

Arta 9) de la Ley de Re Co, se rectifica esta in : 
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Guido Erebs ForzonicAccolti y, Sería Feraand 

ritura Púvií ce el 13 de Agosto Taccomi, celebrada mediante. Es c 

de 1. 938, ante el señor Votario Vizes mo Noveno del. Cantón Quito, 
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Inscríbase “esta sentencia en el 

  

Dr. Rodrigo Salgado ¿Valdez.- 

Registro de” la Propiedad de este cañtón Quito, q el de. 

Esmeraldas, para lo cual se le Csemitirá “atento "Deprecatorio 

2 uno de los señores Jueces de Jo Civil de “dicha Jurisdicción. 

Confi8ranse “copies ce rtif icadas. Disciese 2. la Jefatura de 

Tránsito de Pichincha; ESE Temiatse atento oficio a los Berentes . 

de Las Compañías Iducalsa Ss. A Indust ria Nac ional de Calzado 

S.A, Sociedad Inmobiliaria del Pací fico 5. Aa SINPA y Rabricn1 
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“PULGAR DERECHO 

REPÚBLICA DEL ECUADOR AAA 

TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL 
A CERTIFICADO DE VOTACIÓN . 
TE SoPERÉMDUN 26 DE SEPTIZMBRE DE 2008 Referéndum 
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ruanca Al de Hiobi, ter Sus propros derechos Y Coño Yepre- 

eptanteo delo Fez boceriaentis Y, de Curacao, según Poder 

que ep e ea ta lay SU. ide Ta cho, Dr. Ricardo  — 

namrdetlo Rora Bexvetao, d Raulo zi da Mora Bowen. Encon-= 

tráandose peosente da totalidad del Capital Social de la - 

Compañta , acuerdan  únanlmienuente a SA, EN ntituirse en Junta 

General extraordinaria con el oDjote Ae “autorizar la con- 
AA UN .> 

cesion de un Poder General, conformo ol Art. 302 de la Ley de 
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: ojos de“ la Compañia concurrentes personalmente y por  - 
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ás - E a SS ar /Jsasgrito yo pagado de da Compantía y el objeto de la 

Noti: : S N 9) y cumplida da desposición contenidad en cl Art. 280 

ocoliz 0 Mo Y A ES Compañias, elo br. Raul lruleta Mora Bowen, — 

yodeclara instalada la sosión: actúa de Secrotario 

Guido Krebs, Gerente de la Cowpañta, quien deja  - 

Es Adnstancia de hansr formado la lista de los asistentes de 

2 sell esca Junta y da escontrarse prasente la totalidad del Capital 

social de la Compodtía 
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hay tres sellos y dos timbres 
t4190 

NOTARIA VÍGESIMO SEXTA 
DSi CANTONQUITO.-PODER 
GENERAL QUE OTORGA 
“INDUCALSA, INDUSTRIA 
NACIONALDE CALZADO S.A.” 
AFAVOR DEL SR.GIANFRAN- 
CO KREBS ARBOCCO.- 
CUANTIA INDETERMINADA.- 

' EN la ciudad de San Franc:sco 
de Quito, capital de la Repúbli- 
ca del Ecuador, boy día VEIN- 
TE Y NUEVE (29) de julto de mil 
novecientos noventa y cuatro. 
ante mi, Dr. Napoleón Lombey- 
da Arguello, Nalario Vigésimo 
Sexto del cantón: comparece el 
Sr. Guido Krebs Forzan-Accol- 
ti. en su calidad de Gerente 
General y coma tal represen- 
tante legal de “INDUCALSA. 
INDUSTRIA NACIONAL DE 
CALZADO SOCIEDAD ANON)- 
MA”, según se desprende del 
nombramiento que legalmente 
inscrito y como documento 
habilitante se adjunta a este 
instrumento público.- El com- 
pareciente declara ser de na- 

  

en el idioma castellano, mayor 
de edad, de estado civil casa- 
do, damiciliado en este cantón. 
legalmente capaz para contra- 
tar y obligarse a quien de cono- 
cerdo doy te y me pide que eleve 

a pública el contenido 

traordinaria de la compañía de 
veinticinco de mayo de mil no- 
vecientos noventa y tres, cuya 
compulsa Notaria) avtorizada se 

'orporan como documentos 
iltantes. otorgo Poder Ge- 

de representación de 
ALSA, Industria Nacio- 

ó. de nacionalidad 
. diéndose sste 

Poder General para todos los 
asuntos relacionados con el giro 
y todas las operaciones admi 
nustrativas legales y económi- 
cas de la compañía y para to- 
dos aqueñlos aácios y contratos 

que por ley y Estatutariamente 
me hallo facultado en mi cali 
dad de Gerente General de la 
misma y consecuentemente el 
de representación. - Queda ta 
cultado el Apoderado General 
de la compañia designado ha- 
cer uso del presente Poder pasa - 

que obtenega su residencia o 
domicilio en el Ecuador. La 
compañía INDUCALSA, Indus- 
tna Nacional da Calzado Socie- 
dad Anónima se constituyó 

mediante escritura pública otor- 
gada ante el Notano Quinto de 
este cantón, Dr. Ulpiano Gay- 
bor Mora el prmero de agosto 
de mil novecientos selenta y 
cuatro, inscrta en el Registro 
Mercantil el onca de septienr 
bre del mismo año. Sirvase 
agregar las derná clausulas de 

estilo.- fy Dr. Raúl Tamayo 
Rubio. con matrícula prolesio- 
nal número dieciocho (No. 18) 
del Colegio de Abogados de 
Outto HASTA AQUÍ EL CON- 
TENIDO DE LA MINUTA, que 
queda elevado a esertura pu- 

.bica con todo su valor legal. 

cionaldad italiana e inteligente - 

leida que le fue al comparecinte 
por mi, el Notario en alta y clara ' 
voz: se afirma y ratlica en 5u 
conteruda y para constancia de 
elo firma ¡ustamente conrmgo 
en unidad de acto de todo la 

cual doy te.- l) Guida Xrebs 
Forzomi-Accoltr. * Cc. 
170437556-3. t) Dr. Napeolaón 
Lombeyda Argúelo.- NOTA- 
RIO.= otorgó ante mi, en te de 
ello confiero esta PRIMERA 
COPIA CERTIFICADA, de la 
escutura pública de podar ge- 

neral, que otorga "¡"NDUCAL- 

SA. INDUSTRIA NACIONAL DE 
CALZADO SOCIEDAD ANONI- 
MA", a favor del Sr. Giantranco 
Krebs Árboccó. firmada y sella- 
da en Qutto, a los veinte y nue- 
ve días del mes de julio de mil 
noveciento snaventa y cuatro.- 
$) Or. Napoleón Lombeyda Á.- 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO 
DEL CANTON QUITO. hay un 
sello.- FE DE PRESENTA- 
CION.- Presentado en este juz- 
gado. Quito. 29 de agosto de 
1994, 10 am. Certifico. ft) Ernes- 
ta Burbano de Lara, El SE- 
CAETARIO. JUZGADO VEÍN- - 
TIUNO DE LO CIVIL DE PI- 
CHINCHA.- Quito, agosto 31 de 
1994; las 11h00.- VISTOS; La 
pelición que antecede es clara, 
precisa y reune los requisitos 
legales. El Poder Genera] otor- 
gado por el Sr. Gerente Gene- 
ral de INDUCALSA, Industria 
Nacional de Calzado SA. a 
favor del Sr. Giantranco Krebs 

Arboccó, mediante escritura 
pública que se anexa cumple 
con los roquistos legales y por 
tanto se calífica como legal y se 
ordena: Que se inscriba en el 
Registro mercantil de este can- 
tón, Distrito Metropolitano de 
Quito para locual nalitiquese 
alluncionario correspondiente, 
quien mantendrá fijada por 6 
meses en su despacho una 
copia del documento. Publi- 
quese el Poder General y esta ' 
providencia conjuntamente con 
la nota de inscripción en el 
Registro Mercantil en uno de 
los dianos de mayor circulación 
de esta ciudad, por una vez, 
contorme lo dispuesto en los 
Arts. 30, 33 y 120 del Código de 
Comercia; sentadas las razo- 
nes de haberse dado cumpli- 
miento con lo ordenado, proto- 
colicese todo lo actuado en una 
de las Notarías de este cantón. 
Notdiquesa, 1) Dr. Elrén Gavila- 
nes Real. JUEZ VIGESIMO 
PRIMERO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA.- Con esta fecha : 
queda inscrito el presente do- 
cumento y la providencia del Sr. 
Juez Veinte y uno de lo Civil de 
Pichincha, de 31 de agosto e 
1994. bajo el número 136 del 
registro industrial, tomo 26.- Se 
10Mó nota al margen de la in- 
seripción numero 35bis, del 

Registro Industrial de once de 
septiembre de mil novecintos 
setenta y cuatra, a ts. 289 vta., 
tomo 6.- Se fijó un extracto para 
conservarlo por seis meses 
según lo ordena la Ley, signado 
con el número 1624. Se da así 
cumplimiento a lo dispuesto en 
ta citada providencia. Se anotó 
en el Repertorio bajo el número 
26376, - Quito, a treinta de sep- 
tiembre de mii novecientos 
noventa y cualro.- EL REGIS- 
TRADOA.. 1) Dr. Gustavo Gar- 
cía. REGISTRADOR MER- 
CANTIL DELCANTONQUITO.- 
Hay un sello. 

Es tal copia dal origmal, CEA- 
TIFICO. 

Ernesto Burbano de Lara, 
SECRETARIO DEL JUZGADO 
VEINTIUNO DE LO CIVIL DE 
PICHINCHA. 
hay un sello 

la t81   RAZON DE PROTOCOL: 

 



   

    

    

  

     
       

     

crituras públicas de la Notaría Vigésimo Sexta del e 

Quito, a mi cargo, protocolizo LA PRIMERA COPIA Crpey 

DA DE LA ESCRITURA PUBLICA DE PODER GENERAL Y MAs p 

CIAS que anteceden . - Quito, a veinte y Cinco de oc 

de mil novecientos noventa y Cuatro. - - 

  

   

O SEXTO DEL CANTON QUITO. 

Se protocolizó en el Registro de Escrituras Públicas de la Notaría Vigésimo $ 

del Doctor Napoleón Lombeyda A., cuyo archivo se encuentra actualmente a 

cargo en fe de ello y a pedido del señor Edwin Aníbal Salgado Salazar portador 
la cédula de ciudadanía número 170533994-1, confiero esta NOVENA COPE 

CERTIFICADA de la PROTOCOLIZACIÓN DE LA PRIMERA COPIA% 

CERTIFICADA DE LA ESCRITURA PÚBLICA DE PODER GENERAL Y MAS 

DILIGENCIAS que otorga INDUCALSA, INDUSTRIA NACIONAL DE CALZADO 

S.A. a favor del Señor GIANFRANCO KREBS ARBOCCO.- Firmada y sellada en 
Quito. a los veinte y uno días del mes de Abril del dos mil seís.- 

Dr. Homer López Obando., 
NOTARIO VIGÉSIMO SEXTO, DEL CANTÓN QUITO



de su contenido para constancia firma.- Certifico, 

REGISTRADOR MERCANTIL 
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Se fijó un extracto pura conservarlo 
por asis meses s gún lo ordena la ley, 
siznado con el número, 1693< ur o    
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TEL REGISTRADOR 
" Dr. Gustavo García Banderas



    
,7CADO VEINTIUNO DE LO CIVIL DE PICHINCAA. 

004122 

zAzoN: Siento razón de haberse dado cumplimiento con lo 

gispuesto en providencia de 31 de Agosto de 1994, 

La publicación se realizó en el Diario "La Hora" que se edita 

en esta ciudad, el día 20 de Octubre de 1994, página 2 de la 

sección "Judicial" del periódico.- CERTIFICO.- Quito, 24 de 

octubre de 1994, 

    

  

Burbano de Lara 
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-p04121 
PRESENTACION. - Presentado en este Juzgado. Quito, 29 de      

        

   
   

   

     

   

          

      

FE to de, 1994.- lDa.m..- Certifico 
1.105 ? £ ty 

     . uito, agósto 31 de + ./GADO VEINTIUNO DE LO CIVIL DE PICHI 
e 

as; las 11h00.- VISTOS: La petición 
ecisa y reune los requisitos legales. El Poder General otor- 

que antecede es clara, 

pr 

gado por el señor Gerente General de INDUCALSA, Industria Nacio- 

nal de Calzado S.A. a favor del señor Gianfranco Krebs Arboccó, 

mediante escritura pública que se anexa cumple con los requisitos 

legales y por tanto se califica como legal y se ordena: Que se 

inscriba en el Registro Mercantil de este Cantón, Distrito Metro- 

politano de Quito, para lo cual notifíquese al funcionario - 

correspondiente, quien mantendrá fijado por 6 meses en su des- 

pacho una copia del documento. Publíquese el Poder General y 

esta providencia conjuntamente con la nota de inscripción en el 

Registro Mercantil en uno de los diarios de mayor circulación de. * 

esta ciudad, por una vez, conforme Lo dispuesto en los Arts. 30, 

el Código de Comer sentadas las razones de haberse.-:    
    
   

  

do cumpli     
  

iento con lo, ¡“protgcolícese todo lo actuado 
    

en una de lasiNotarias « 
  

    de le Civil de Pichincha 

   En Quitkx, a treinta y uno de Agosto de mil novecientos noventa y 

cuatro, a las cinco de la tarde, notifigué la providencia que 

antecede al Sr. Guido Krebs Forzoni-Accolti, Gerente General de 

INDUCALSA, Industria Nacional de Calzado S.A., en persona, quien 

impuesto de su contenido, manifiesta su conformidad.- Certifico. 

SECRE IO 

E En Quito, a cinco de Septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, a las diez de la mañana, notifiqué la providencia que 

antecede al Sr. Registrador Mercantil, en persona, quien impuesto
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    ep JUEZ DE LO CIVIL DE PICHINCHA 

bs Forzoni-Accolti, Gerente General de INDUCALSA, 
Kre JO 

a de Calzado S.A., de estado civil casado, 94 años 09] , Nacional 

profesión industrial y domiciliado en Quito, atentamel Al 

   ads Can .s 

solicito? A 
nero.” Antecedentes.- De la escritura pública que an£xo, - 

pal H——————— 1 

” «ta haber concedido con autorización de la Junta General de 
qun> 
accionistas Poder General de representación de INDUCALSA, Indus- 
Ec 
ria Nacional de Calzado S.A., a favor del señor Gianfranco Krebs 

Arboccó , 

Ecuador, para todos los asuntos relacionados con el giro y opera- 

de nacionalidad ¡italiana con domicilio permanente en el 

ciones administrativas, legales y económicas de la Compañía, 

Poder General que esencialmente comprende el de representación de 

- INDUCALSA, Industria Nacional de Calzado S.A. 

“Mi personería esta probada con el nombramiento que esta incor- 

_porado a la escritura pública que anexo que contiene el Poder 

General en referencia. 

-Segundo.- Con estos antecedentes y para los efectos legales, 

prev etición concreta se digne aprobar el Poder General confe-' 

rido a Mavor del señor Gianfranco Krebs Arboccó, disponiendo su 

inscripción en el Registro Mercantil, debiendo mantener fijado 

por 6 mejses en el despacho del Registro una copia del documento 

     o de la inscripción. Además, se servirá ordenar la publi- 

cación por una sola vez de la escritura pública que contiene el 

Roder General, de su providencia y de la anotación de inscrip- 

ción, en uno de los diarios de mayor circulación de esta ciudad; 

Y, 

estos 

   
uego de sentada la razón de haberse dado cumplimiento con 

requisitos se servirá disponer que uno de los Notarios de 

este Cantón protocolice todo lo actuado a fin de que confiera las 

copias necesarias. Es legal y espero ser atendido. 

La cuantía por su naturaleza es indeterminada. 

Recibiré notificaciones en el Casillero Judicial 1066 que consta 

a nombre de mi defensor Dr. Raúl Tamayo Rubio, quien suscribe 

también el presente petitorio. 

     
Dr. Raúl Tamayo RF. 
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PROTOCOLIZACION 
  

  

   

  

    

¿¿ñÑOR NOTARIO: a da 
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sírvase PROTOCOLIZAR los documentos que encarpetan nueve io 
A 

tojas útiles contentivos al Poder General que otorga * ENDUL-- 
0 

CAL SA, 

nfranco Krebs Arboccó, la aprobación judicial, inscripción 

Industria Nacional de Calzado S.A., a favor del' Sr. 

Gia 

, publicación. 

ormalizada la rotocolización en sus registros se p 

cervirá conferir copias notariales certificadas que soliciten 
+ 

la Compañía Poderdante o el Apoderado. 

Atentamente, 

57 
Dr. Raúl Tamayo R. 

Matrícula No. 18 del Colegio 

de Abogados de Quito 

 


